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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto ' 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL • 

Secc ión do Foinento..-r Anuncios soli
c i tándo la inscripción en los regis
tros de aprovecTiamientos de aguas, 
uno a favor de D . Santiago García. 
Lobato, en el Ayuntamiento-de Pa
lacios de Ja Valduerna. 

Circuito nacional de firmes especia-
lea.—Anuncio. . . 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Capitanía general de octava r e g i ó n . 
—Anuncio. 

Junta central de transportes mecá
nicos rodados. —Anuncio. 

Obras públ icas . — Relación de los 
automóviles registrados durante el 
pasado mes de Octabie último. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Üdictos de Alcaldías. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el Bey Don Alfonso S I I I 

(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A . E . ol Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta lleal familia, 
continúan sin novedad eu su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 14 de Noviembre de 1928) 

ADMINISTRACIÓN M O W I A i 
GOBIERNO ülVil SE LA PROVINCIA 

SECCION m A G U A S 

NOTA-ANTOfOIO, 

Don Santiago García LobatOj 
Presidente de la Junta vecinal, de 
Rivas, en representación legal dé 
los usuarios, según pod«r otorgado 
que figura en la información peseso-
ríft. solicita la inscr ipc ión en los Re
gistros de aprovécliamieritos de aguas 
públ icas , de uno derivado del río 
Duerna, al sitio llamado «Camino 
de Palacios» y por medio de un ca
nal de una longitud aproximada de 
dos ki lómetros riega las tierras per
tenecientes a los pagos de L a Vega, 
E l Soto y Tierra de la Vega, desa
guando en la Zaya de los Molinos a 
donde llaman «Tierras de la Vega» 
todo ello enclavado on . t érmino-do 
l í i v a s , Ayuntamiento do Palacios de 
la Valduerna. 

Para demostrar que está en pose
s ión del derecho al uso del agua de 
dominio público del río Duerna, en 
el aprovechamiento descrito, adqui
rido dicho derecho por prescripción, 
presenta un testimonio del expedien
te de información posesoria instrui
do en el Juzgado municipal de Pa
lacios de la Valduerna. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 0.° 
del Real decreto \ey número 33 de 7 
de Enero de W27, se abre una in
formación pública durante el pjazo 
de veinte días , el que empezará a 

contarse a partir de de la fecha de 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
y durante el cual se podrán presen
tar en la Secc ión de Eomeuto del 
Gobierno civil o en la Alca ld ía de 
Palacios de la Valduerna todas las 
reclamaciones que se crean necesa
rias en defensa de cuantos derechos 
se juzguen afectados amenazados, o 
perjudicados por esta pet ic ión . 

L e ó n 29 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

Anuncio 
Hab'éndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
k i l ó m e t i o s 379 al 385 de la carrete
ra do primer orden de Adanero a 
Gijón, que comprende los términos 
municipales de Rediezmo (León) , se 
anuncia en este periódico oficial, a 
fin do que llegue a conocimiento de 
los interesados y puedan hacer las 
reclamaciones contra el contratista 
D . Giués Navarro Martínez, por 
falta do pago de jornales, materia
les o daños y perjuicios, pudiendo 
hacerse on el transcurso de quince 
días , a partir de la fecha de su pu
bl icac ión, d ir ig iéndolas al Patrona
to del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, Plaza del Progreso, nú
mero. 5, Madrid. 

Madrid, 3 de Noviembre do 1928. 
— E l Ingeniero Jefe, Casimiro Juá
rez. 
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CAPITANIA QENERAL DE 
LA 8.a REGIÓN 

SECCIÓN DE ESTADO MAYOR 
Exorno. Señor: 
E n el Diario Qfic'al n ú m . 244 del 

Ministerio del Ejérc i to , se publica 
con fecha 6 del actual la siguiente 
Bea! orden-cii-cular: 

«Circular: Exorno. Sr.: Visto el 
escrito dirigido a este Ministerio 
por el Capitán general de la 5." 
R e g i ó n , cursando propuesta del Co
ronel de la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de 
la misma, en la que se interesa la 
aclaración del articnlo 8.° del Re
glamento de apl icación a la Zona 
Militar de Costas y Fronteras, por 
la deficiente apl icac ión que de sus 
preceptos se liace en relación con 
los artículos 12 y 13 del mismo, el 
Rey (q. D . g.) ha tenido a bien 
resolver se dirija, con esta fecha, 
Real orden al Ministerio de Fomen
to interesando la exacta aplicación 
de cuanto determina el expresado 
Reglamento y que, para evitaren 
lo sucesivo las deficiencias observa
das, se recuerde por V . E . a ios 
Jefes de las fuerzas encargadas de 
la vigilancia de la expresada zona, 
el más exacto cumplimiento dé lo 
preceptuado en los art ículos 8.° , 9 .° , 
28j 33 y 34 de aquel, debiendo 
V . E . asimismo, interesar de las 
Autoridades civiles y de: Marina la 
observancias de lo determinado en 
el artículo 29 del mismo. 

De Real orden lo digo a V . E . pa 
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde a Y . E . muchos años. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1928. 
- Ardanaz .» 

lunta Central de Transpones Mecánicos 
Hebiendo sido concedida definiti

vamente por la Junta Central d': 
Transportes, en su ses ión de 18 d" 
Octubre de 1928, i exclusiva por 
veinte años para el tiansporte do 
viajeros y correspondencia pública 
a 1). Pedro Gonzá lez P . Villegus 
en la l ínea de Ujo-Tarulo a Puebla 
de Li l lo , de conformidad con los 
preceptos del Real decreto do 4 de 
Julio do 1924 y de su Reglamento 
de apl icación de 11 de Diciembiv 
siguiente, se hace públ ico para co
nocimiento general, conforme a 1" 
provenido en el artículo 50 del men
cionado Reglamento. 

Madrid, 31 de Octubre de 19'2^ 
E l Vocal Secretario, Jaime Sán
chez. 
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leiÉsm ue Ota pilicas Provincia de Leda 
Jielación de IOK nutoinórilt'.' inucriton cu esta Jefatum durante el panado mes y transferencias habidas durante 

minino. 

Kiiro. te 
orden 

1.529 
1.530 
1.531 
1.532 
1.533 
1.534 
1.535 
1.536 
1.537 
1.538 
1.539 
1.540 
1.541 
1.542 
1.543 
1.544 

Fecha de la inscripción 

6 de Octubre Je 192S. 
9 de ¡dem idem 

10 de id- m idem 
10 de idem idem 
13 de idem idem 
13 de ideui idem. 
22 de idem idem 
22 de ídem ídem 
25 de idem idem 
¿5 de idem idem 
2ó de idem idem 
27 de ídem idem , 
29 de idem idem 
30 de idem idem 
30 de idem idem 
30 de idem idem 

NOMRRES 

Kjesipio Llórente.. 
Amador Alonso 
losó Calderón 
Insto Fernández.. . , 
Fidel Diez 
Ricardo Tascón. 
losé MenOndez 
Vicente Pascual 
losó Kernández.. . . 
Lorenzo Marcos... 
Justo Soriano 
Segundo Costillas. 
Marcelo García. . . 
Sei;imdo Viras . . . . 
Gabino b'ernández. 
J osé Riego 

Vecindad 

León 
Riaño 
Lorenzana 
Villablino 
Cármenes 
Matallana 
Caboalles de Azajo. 
ILeún 
Canscco 
León 
Valeocia de Son Juan 
León 
Astorga 
Villamaíiín 
León 
Ponferrada 

6.966 
1.603 
4.661 
4.661 

.890.122 

.708.9.-)8 
23.943 

2.S6.699 
.684.151 

25.775 
39.343 

.100.243 
110.227 
15.223 

75.031.301 
55.540 

Potencia 
euB. P. 

2,97 
11,40 
8,50 
4,61 

16,10 
16,10 
17.77 
17,77 
16,10 
2,57 
2,57 

25,90 
16,40 
16,10 
20'64 
7,85 

Marca 

Peugeot 
Citroen 
Renault 
Idem 
Chevrolet 
Idem 
Ford 
Idem 
Chevrolet 
Motobecane... 
.Monet Goyon. 
Peerless 
Fíat 
Chevrolet 
Renault 
Dones 

Servicio uaBM 
Duina 

Particular. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Público. 
Idem. 
Particular. 

T R A N S F E R E N C I A S 
Número de 
matrícula 

1.004 
1.208 

816 
554 

1.338 
985 

1.297 
553 

1.146 
, 899 
1.462 
1.339 

Dueño anterior 

Manuel Sanz 
julio Izquierdo 
Francisco Vizoso 
Hijo de Sotero Diegues.. 
Mig;uel Martínez 
Toribio Rueda.... 
Dulsé Diaz... 
Manuel Fernandez..."..'. 
Gregorio González 
Áhaclcto' Zabala 
Filiberto Gonzá lez . . . . . . 
Benigno Iban.... i . . . . . . 

Dueño actual 

Casimiro Fernandez.. 
Leonor Diaz 
fesús Priero 
Sergio Saniuan....... 
Marcelinp Ballesteros. 
losé Tuáón 
Valentín Saez 
Francisco Alvarez.... 
José García 
Segundo Costillas 
Faustino González. . . . 
José Diez 

Vecindad 

León. 
Gijón 
Audanzas del Valle. 
Ventas de Gerin. . . . 
León 
La Robla 
León 
Arbás del Puerto... 
Puente de Alba 
León¡ 
Riello 
La Magdalena....... 

Fecha de ta transferencia 

6 de Octubre de 1928. 
6 de idem idem. 
9 de idem idem. 
9 de idem ídem. 

13 de idem idem. 
15 de idem idem. 
16 de ¡dem idera. 
16 de idem idem. 
18 de idem idém. 
19 de idem idem.. 
26 de idem idem. • 
27 de idem idem. 

m 
•5ító¡. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo ordenado en el vigente lieglamento 
de A u t o m ó v i l e s . 

L e ó n , 10 de Noviembre de 1928.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

ADMINISTRACIÓN M ! C1PAL 
Alcaldía constitucional de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Queda aimladó el edicto ]>ublicado 

en el BOLETÍN OFICIAI. n.0 2537 del 
23 de Octubre próximo pasado, pu-
blieí.mlose en sust i tución do aquél 
'•I siguiente: 

Se anuncian a concurso por trein
ta días, los cai'gos de Veterinario 
inspector de Carnes y de Higiene y 
Sanidad pecuaria de esto Ayunta
miento para su provisión cu propie
dad, con el sueldo annnl do GOO pe
setas el primero y 3(55 el ú l tmo. Los 
que aspire-i a los cargos justificarán 
ser mavoroá dw edad, gozar 'le bue
na conducta y de los dxroelios civi
les, no Imüiirsú [>ro>-e-¡rtd'>-¡ ni pana
dos y poseer el título convspon-
dieute. 

Como escala de méritos para la 
preferencia a tenor del párrafo 2.° 
del artículo 247 del vigente Esta
tuto y 96 del Reglamento, se estima
rán: mejor lioja de estudios, servi
cios especiales y haber desempe
ñado en propiedad dichas plazas. 

Los intere?ados presentarán las 
instancias y cei't.ificaoiones, debida
mente reintegradas, en la Secreta
ría municipal o en la Alcaldía du
rante el plazo indicado. 

Santa Cristina do Valmadrigal, 9 
de Noviembro do 192S.—El Alcalde, 
J n l i á u González . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Se hallan depositadas en el domi
cilio do dos vooinos do esta villa, 
dos pollinas ambas de la clase de 
pedreras y cerradas, una, pelo negro 
y otra, polo cardino, las que serán 

entregadas a quieu acredite ser su 
dueño, por osea Alca ld ía . 

Valencia de D . Juan, 11 de No
viembre de 1928.— E l Alcalde, Ma
nuel Gonzá lez . 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno, las ordenanzas por que han 
de regirse las exacciones municipa
les durante el año 1929 y siguien
tes, quedan expuestas al públ i co , con 
arreglo art. 322 del Estatuto muni
cipal, por espacio de quince días a 
partir do la publ icac ión de este edic
to, on la Secretaría , durante los 
cuales la Comis ión permanente ad
mit irá las reclamaciones que formu
len los interesados l e g í t i m o s . 

Valencia do Don Juan, 12 de No
viembre de 1928.— E l Alcalde, Ma
nuel G o n z á l e z . 

i V , 
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Alcaldía constitucional de 
Qordoncillo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al públ i co en la Suore-
taria municipal por t é r m i n o de quin
ce dias, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días , a contar de la 
terminac ión de la expos ic ión al p ú 
blico podrán interponerse reclama
ciones p.nte la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art ículo 301 
del Estatuto municipal aprobado 
por Eeal decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Gordonoillo, a 10 de Noviembre 
del928.—El Alcalde, Macario Pa-
ramio 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

S e g ú n me participa el Sr. Presiden
te de la Junta vecinal de San Mar
tin de la Falamosa. pueblo anejo a 
este JAyuntamiento que en el día 
3 del corriente mes y hora de las 
dos de su tarde, se apareció en los 
pastos del pueblo indicado una vaca 
de pelo morado, cuerna espalmada, 
alzada de seis cuartas y media, y 
marca una tijerada en el cuento 
derecho, ha l lándose a cargo del se-
ñor Presidente referido 

L o que se públ i ca eh el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
llegue a conocimiento del dueño y 
con el justificante debido'pase a 
recogerla 

Las Omañas , 6 de Noviembre de 
1928. - E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

* * 
De conformidad con 'o dispuesto 

en el a t ículo 256 del Reglamento 
para el cumplimiento de los lleales 
decretos de 3 de Abr i l de 1925 y 6 
6 de Marzo de 1926, se convoca a 
la e lecc ión de'todos los que tienen 
derecho a votar dentro do cada gru
po para elegir los vocales que han 
de componor la Junta del Catastro. 

L a e lecc ión se verificará el día 2 
de Diciembre próx imo , en el local 
de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Las Omañas , 6 do Noviembre de 
1928. - E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
'Hurón 

Pava dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Docroto-ley de 3 do 
Mayo ú l t i m o , se hace saber que esto 
Ayuntamiento ha drsignado a don 
Marcólo Pajin Alvaroz y a D. A.nto-

nino de la Riva Alvarex, contribu
yentes por rústica y urbana para 
vocales de la Junta Pericial del 
Catastro de este Municipio, habien
do formado las relaciones de contri
buyentes y propietarios para desig
n a c i ó n de los vocales, las cuales es
tarán expuestas al públ ico durante 
siete días , para oír reclamaciones. 

B u r ó n 10 de Noviembre de 1928. 
— E l Alcalde, Bal'asar Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Castro/iierte 

L a Comis ión permanente de mi 
presidencia, en sesión que celebró el 
día 31 de Octubre del año actual, 
acordó proponer al pleno las trans
ferencias siguientes: Del capí tu lo 
19, art. ún ico , al cap. I.0 art. 6.° , 
1.300 pesetas; del cap. 19, ai't úni 
co, al. cap. 4 .° , art. I.0, 280 pesetas; 
del cap. 19, art. único, al cap. 6.°, 
art. 2 . ° , 200 pesetas; del cap. 19, 
art. ún ico , al cap. 18, arfc. único , 
600 pesetas 

L o que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Castrofuerte 6 de Noviembre de 
1928. — P l Alcalde, D á m a s o Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamañán 

Alcance de cuentas en el cargo de 
Depositiiyio que fué del Ayunta-
miento en los aflos .'1914:,. 1915, 
1916 y hasta el 15 de A b r i l de 1914. 
Don A l e j a n d r o Cabo Goyaues, 

Agente ejecutivo del Ayunta
miento de esta villa. 
Hago sabe)': Que en el expediento 

que instruyo contra D . Clemente 
R o d r í g u e z González , vecino de V i 
l l a m a ñ á n por débitós del concepto 
contributivo expresado, se ha dicta-
con fecha de hoy la siguiente: 

Providencia de mibanta de fincas. — 
No habioudo satisfecho D. Clemea-
to R o d r í g u e z González , sus descu 
biertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y'semo
vientes, se acuerda jla enajenación 
en públ ica subasta del inmueble o 
inmuebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se vsrifícará el 
día o de Diciembre p r ó x i m o y hora 
de las once, en la sala del Juzgado 
municipal siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalizat;ióri. 

Notifiques? esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor o 

acreedores hipotecarios en su caso, 
y auúnciese al públ ico por.medio 
de edictos en las Casas Consistoria
les, y en el BOLETÍN OPIOIAL de la 
provincia. 

Lo que hago públ i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los desearen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, que ésta se celebrará en el local, 
día y hora que expresa dicha pro
videncia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 95 de la Ins trucc ión de 26 de 
Abril de 1900: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenac ión se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

1. " Una casa, en el casco de esta 
villa, a la Plaza Mayor, linda fren
te, dicha Plaza; derecha entrando, 
herederos de Bonifacio Delgado; 
izquierda, Guillermo L ó p e z Vivas, 
y espalda con el mismo; valorada 
en 4.593 pesetas. 

2. " Otra casa, a la calle L a Es
peranza, linda frente dicha calle; 
derecha entrando, con Pelayo Ro
dríguez; izquierda, Cándido Vivas,, 
y espalda, herederos de Vicente Ca
rro; valorada eh l.ÓOO pesetas. 

3. " Una cueva, en el Camino 
Alto, mide 40 metros cuadrados, 
linda derecha entrando con camino 
de servició-, izquierda," con Cecilio 
Alonso, y . espalda; Gregorio Po
rrero; valorada 750 pesetas. 
;, 4*. • U n arroto a Garre-prado, 

hace 11 heminas, o 94 áreas y .7 cen-
tiáreas: linda O. , María Gabilán; 
M . , Benito Marcos; P . , Manuel 
Aparicio, y N . , Guillermo López: 
valorada en 1.466,66 pesetas. 

5." Una tierra, a Canal de Bus
tos, hace hemina y media, igual a 
13 áreas y 80 centiáreas: linda O., 
M . y P . , Isidro Blanco, y N . , pra
dera y canal Busto; valorada en 
106,00 pesetas. 

2. " Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce 
lebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos o dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento. 

3. " Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en usta oficina hasta el d ía de la 
celebración de aquel acto, y quo h,s 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parln en la suba*' 
ta, que los licitadores depositan p'v 
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ñ á m e n t e en la mesa du la Prosidon 
cía el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes quo intenten remaUr. 

5. " Que es obl igación del rernu-
iante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio ríe la adjudica 
don; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará ¡a 
pérdida del depósito, que ingresará 
cu arcas municipales, 

Vi l lamañán, a 10 de ÍToviembre 
de 1928.—El Alealde primer tenieu-
te, Manuel Marcos. 

Alcaidía co intitucional de 
San Justo de la Vega. 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno se anuncia vacante la plaza de 
Veterinario e Inspector de carnes de 
este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 600 pesetas, se anuncia a 
concurso por el plazo de 30 días 
desde que aparezca este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra su provis ión en propiedad, el 
agraciado ha de fijar su residencia 
en la capital del municipio. 

Los aspirantés presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría munici
pal.dentro del plazi . señalado, acre
ditando su profesión y aptitud con 
el t ítulo de profesor Veterinario que 
sea espafiól y mayor de edad. Todo 

I doonménto que no este debidíiineute 
reintegrado epu arreglo a la Ley del 
timbre vigente se dará por no pre
sentado. 
; San Justo de la Vega, 10 de No 

viembre de 1928. —El.Alcalde, San
tos Vega. 

Alcaldía comtifuaional de 
Villazanzo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
ai'fc. 6.° del Reglamento provisional 
•lo empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goburna-
ción por Real orden de 14 do Mayo 
'leí año actual: 

Un Secretario-Industrial, 4.000 
l»!setas. 

Un Depositario-Concejal, 75 pese-
•its por gastos de material. 

Uu Alguacil, 300 jMset.i.s. 
Un Recaudador, 300 pesetas. 
Un Médico titular, 2.000pes^fctx. 
Un Inspector do Sanidad, 200 pe-

wtas. 
ü u Inspector de Higiene pocua-

' ''t y carnes, 750 pesetas. 

Un Farmacéut ico , 400 pesetas. 
Villazanzo, 9 de Noviembre de 

1928.—El Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcald ía constitucional de 
Reijero 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento do sus empleados iidmiuis-
trativos, técnicos y subiiltornuK, en 
cumplimiento de lo (¡uo dispone el 
art. 6." del iioglamento provisional 
de omplondos municipales, aproba
do por el Ministerio de la Gol; 'rna 
ción por Real orden de 14 do Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor. 
Un Depositario. 
Un Portero-Alguacil.. 
Un Módico tituíar, con la luspec 

ción de Sanidad en mancomunidad 
con el Ayuntamiento de Vegamián . 

Un Inspector de Higiene pecuaria 
en mancomunidad. 

Un Farmacéutico en mancomuni
dad. 

Reyero, 7 de Noviembre do 1928. 
— E l Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino . 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos,' en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.°;del B e g l á m e n t o provisional 
de empleados municipales, aproba
do por erMinisteriade la Golierná-
oión por Edal ordeíi de 14 de Mayo 
del-año'actual: ' . ' ' -. 

Uu Secretario-Interventor. 
Un Depositario.. . 
U n Oficial de Secretaría 3' Pottaro 

del Ayuntamiento. 
U n AdminisU'ador de arbitrios. 
Cuatro agentes de arbitrios. 
Tres Médicos titulares Inspecto

res municipales de Sanidad. 
Un Veterinario o Inspector de 

fli.sjiorie pecuaria. 
Un Farmacéut ico . 
Villablino, 10 de Novio-ubre de 

1928. - E l Alcalde, José García. 

Alcaldía cnnutitucionnl di: 
fíradi'fex 

Plantilla formarla por este Ayuii-
t.amionio de sus empleados adminis-
tvaüvos , técnicos y subalternos, en 
cutnplira.iouto de lo que dispone e! 
art. (i.0 del Roglamouto provisional 
de empleados inuuicipales, aproba
do por el Ministerio de la Goiierna-
c ión por lieal orden de 14 do Mayo 
del año actúa!: 

Un Secrotario-Ititervoutor. 
Un Auxilia. 
Un Depositario. 

Dos Mé licos titulare? Inspectores 
do Sanidad. 

U n lí'armacéui ico titular. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria. 
Un Praotioanto (vacante). 
Uu Alguacil-Portero. 
Gradefns, 10 de Noviombre de 

1928.—El Alcalde, Melquíades Ca-

Alcah l i a constitucional de 
Mutallana. 

E l día f! de diciembre próx imo , y 
hora de las once, bajo mi presiden
cia o la riel Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistouciit de un 
Teniente Alcalde ríe la Comisión 
municipal permanente, y en la Casa 
Consistorial, se celebrará la subasta 
para contratar el servicio .le recau
dación de imposic ión municipal so
bre bebidas para el año do 1929, 
bajo el tipo de 10.500 pesetas. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se han h'-cho públicos 
sin que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar de haber transcurrido el plazo 
fijado por el art. 2l> del Jioglanio.nto 
de 2 de Julio de 1924, están do ma-
nifiesto en la Secretaría' del Ayun
tamiento. : 

Los licitadores const i tuirán pre
viamente en d o p ú s i t ú / c o m o fianza 
provisional, el 5 por 100 del tipo, p. 
sean 525 "pesetas, y el retn.i'miti» 
prestará la definitiva del 25 por 100 
del remate,' el • cual. .deberá p igarso 
por trimestres a iu io ipádos . 

No se . admitirán posturas a los-
comprendidos'en .'id art.. 9." del ci
tado E e g l a m e u t ó , y las proposicio
nes, a las que es prec i so -acompañar 
el resguardo del depósito y la cédu
la personal, deberán. prvsemArsomo 
en pliego cerrado, ilui'ttuiv o! plazo 
que determina el art. 14 del mismo., 
con sujeción al siguiente undelo: 

D . . . , vecino de..., onterudo del 
pliego de con liciones que acepta, 
ofrece... pesetas (la eainidad cu le
tra) por la subrogación en su favor, 
del servicio de recaudación de im
posición muuicip.i' de bebidas pira 
el año do 1929. 

(lí'echa y lirma de: praponcute.) 
Matallana, 5 ríe Noviembre de 

1928. — lili Alcalde, Ju.ui Barzón. 

Alcaldía coii-ifititcional de 
Vec/aeei'rera 

Plantilla formada por'es!o Aytm 
tamiouto do s¡¡! empiei los 1 liniuis-
trativos, técnic is y suballernos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 0.° riel Keglainento provisional 
de empleados municipales, aproba-

k 
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do por el Ministoi'io de la Grobrtriia-
oión ¡)or Koní oi'i'sn do 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secn.'tario-Interventor, 2 500 
pesetas. 

Un Médico titular y el mismo 
orno Inspector de Sanidad, 1.375 
pefeias. 

Un Alguacil. 365 pesetas. 
Vegacervera, 9 de Noviembre de 

1928.—El Alcalde, Marcelo Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Ltiyego 

Designados por el Pleno de este 
Ayuniamiento los vocales natos de 
las Juntas parroquiales para el re
partimiento de 1928, a tenor de lo 
que dispone el artículo 523 del Es 
tatnto municipal, quedan expuestas 
al público por siete días en la Se
cretaría del Ayuntamiento a los 
efectos del art. 489 de dicho cuerpo 
legal, 

Luyego, 2 de Noviembre de 1928. 
• E l Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllanaeoa de las Manzanas 

Pl.tutil a f ó r m a l a por este Ayun 
tami ;iito do sus empleados adininis-
t rat: /os, teomcos y subalternos, en 
euiüi'Utnieiito de lo que dispone el 
art. i i ." del Beglavaento provisional 
de f rijoleados municipales, aproba
do ]• ir el Mtnistei ¡o de la CKiberna-; 
ciói' ñor lleal órdoa de 14 de Mayo 
del ; ño.actual: 

Un Secretario Interventor, 3.000 
pesetas. . 

U n Depositario, 75 pesetas. 
Un Alguacil, 150 pesetas. 
Un Medico titular de Beneficen

cia. l.:i7o pesetas. 
Un Farmacéut ico , 362 pesetas. 
Un Veterinario Inspector de H i 

giene y Sanidad pecuaria, 6C0 pe
setas. 

U u Practicante de Cirugía menor, 
312,50 pesetas. 

Villanueva de las Manzanas, 24 
de Octubre de 1928. - E l Alcalde, 
Pedro Babero. 

Alcaldía conxtittieional de 
Cebanico 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento do sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento do lo que dispone el 
art. ¡ i . " del Reglamento provisional 
de eiiipleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Gkiberna-
ciói: por Real orden de 14 de Mayo 
del «ño actual: 

Un Secretario-Interventor. 

Un Depositario. 
Un Aiguacil-Purtero. 
U n Médico de Beneficencia e Ins 

pector municipal de Sanidad. 
Un Farmacéut i co . 
Un Veterinario Inspector de car

nes y de Sanidad pecuaria. 
U n Practicante 
Cebanico, 8 de noviembre de 1928. 

— E l Alcalde, Eliseo García . 

Alcaldía conxtiiuciona! de. 
Toreno 

Plantilla fo'-mada por este Ayun 
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empieados municipales, anróba-
do por el Ministerio de la Goberna 
•.ion por Real orden de 14 de Mayo 

de! año actual: 
Un Secretario-Ir terventor. 
Un Depositario Recaudador. 
Un Médico titular, Inspector de 

Sanidad. 
U n F a r m a c é u t i c o . 
Un Inspector de Higiene y Saui 

dad pecuaria. 
Un Alguacil-Portero. 
Toreno, 10 <J» Noviembre de 1928. 

— E l Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillancs 

• Plantilla formada por este Ayun 
tamiento de sus empleados!ádiñiii is--
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por él Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas. 

Un Depositari, 300 pesetas. 
Un Alguacil-Portero, 300 pesetas. 
Un Celador de la l ínea Te le fóni 

ca, 200 pesetas. 
Un Médico titular, 1.250 pesetas.' 
E l mismo como Inspector de Sa

nidad, 125 pesetas. 
Un Farmacéut i co , 180 pesetas. 
Un Inspector do Higiene pecua 

ría, 225 pesetas (elevado a 3G5). 
Cabrillanes, 20 de Octubre do 

1928. — E l Alcalde, .'losé Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana IJ Congosto 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
do empleados municipales, aproba

do por e' Ministerio de la Goberii*-
e.iiín por Real orden de 14 de Maj-., 
del --".ño actual: 

Uu Secretario-Interventor. 
Un Módico titular, Inspectoi 

municipal de Sanidad. 
Un f a r m a c é u t i c o titular. 
U n Veterinario titular, Inspector 

municipal de carnes y de Higiene 
y Sanidad pecuaria. 

Uu Alguacil Portero. 
Quintana y Congosto, 10 de No

viembre de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, 
Aquilino Santamaría . 

•Juzgado de l . " instancia de L a Vecilla 
Don Gonza'o Fernández Valladares, 

Juez de instrucción de L a Vecilla 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario núm. 46 de 1926, 
seguido en este Juzgado sobre te 
tiencia ¡lícita de arma de fuego con
tra Julio González Barros, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Pola de Gor-
dón, cuyo actual paradero se ignora, 
la Audiencia provincial de León 
dictó auto de con fecha siete del 
actual, acordando declararle com
prendido en los beneficios del Rea! 
decreto de ocho de Septiembre últ i 
mo, indul tándole de la totalidad 
la pena impuesta en la sentencin 
dictada en dicho sumario; y pan: 
conocimiento de dicho penado, es-
tiehdo y firmo la presente en Lí 
Vecilla a 9 de Noviembre de 192b. 
— Gonzalo F . Valladares.—El Se 
cretario, Carmelo Molins 

Juzgado de primera instancia de 
Sahayiin 

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 
de primera instancia e instruí 
c ión de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber que en cumplimiento 

de la ejecutoria del sumario númeiv 
ocho del corriente año, seguido i-
este Juzgado sobre tenencia ilíuit-1 
de arma de fuego e infracción de 
ley de caza, contra Ricardo M é n d e z 
Plaza vecino de esta villa; en proev-
dimiouto de apremio para ha<:«'" 
efectivas las costes causadas; In
acordado por providencia de esta i'' 
cha sacar a públ ica subasta, y ti'i -
mino de veinte días, la finca einbiy' 
gada como de la propiedad del rutV 
i'ido penado, a saber: 

Una casa, sita en el casco de es: 
villa, en la carretera de rireunvai" 
oión, número 34, que linda: frente-
carretera de c ircunvalac ión: e.-'l'"' 
da, Juan F l ó i e z y derecha, casa •' 
Práxedes Ortega, y por la izquiei- •• 
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7J(I'ÜO l'uei'lps; «oiista de p'.anln alta 
ybsja; valuad i «n 1.150 p«sota<. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
:uulu;iie¡a de este Juzgailo, el <l!n G 
de! próximo me* de Diciembre y ho
ra de las onne de su mañan¡i, bajo 
ias condiciones siguientes: 

1." Para tomar parto en dicha 
subasta; los linitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de dichos biuiies, sin cuyo requisito 
no se admit irá ninguno. 

a." Que tampoco se admit irán 
pisturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la tasación de la fin
ca descrita. 

3." Que no existiendo títulos de 
propiedad, tienen que conformarse 
los licitadores con la certificación li 
brada por el Sr. JRegistrador de la 
propiedad de este partido, la cual 
está de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate. 

Dado en S a h a g ú » n 10 de No 
viembre de 192S.—Alberto Stampa. 
— E l Secretario Licdo., Matías Grar 

Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en . este Juzgado, se tramita 
| pieza separada de responsabilidad 

civil, dimanante (lél sumarió n ú m e -
ro 111.de 1926, seguida en el mismo 
por el delito da homicidio contra la 
procesada Angela; Sánchez Pérez , 
vecina de L a Milla de! E í o ; en cuya 
pieza separada y para garantir las 
responsabilidades pecuniarias de 
referida causa, le fué embargada a 
k procesada por la cantidad de c iñ 
i ó mil pesetas, la linca que al final 
•su describirá como de su propiedad; 
y hab iéndo ie piaeticado posterior-
¡ii'Mite por la Superioridad ¡a opor-
Uma tasación de costas y requerid s 
ilieha penada para hacerlas efecti
vas, sin que ¡o haya verificado, so 
ii¡i acordado, por resolución de esta 
l'-cha, anunciar la venta en pública 
S|ibasta, de la finca antes oxpresa-
'•ít, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, ol 
'lía primero de diciembre próximo, 
íl las doce de su mañana; tenicndose 
¡"'«seute las condiciones siguientes 
, I-" Para tomar parte en la su 
' asta deberán los licitadores pre 
s"i>tar su cédula personal corrienti 
)' oonsiguar en la mesa del Juzgado 
0 en el o .tablecimiento destinado al 
t'ecto, una cantidad igual, por lo 

monos, al diez por cimito dol tipo 
d.» tasación. 

2." No so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tos d¡íl va'or pericial, /lado a la 
linca, cuya sub.isla se anuncia. 

¡3." No hitbimido sido presenta
dos los títulos de propiedad de la 
expresada íinca. dicha subasta se 
celebrará sin suplir previamente 
la falta de t i tulación. 

Dado en Astovga a cinco de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho. Angel Barroeta.—El Se
cretario P. H . Angel J i m é n e z . 

Finca objeto de la subasta y a que el 
presente se refiere 

Una casa, en el casco dol pueblo 
de L a Milia del Kio, en ia calle de 
Arriba, mide de frente, ochos me
tros y medio y de fondo veinte me
tros aproximadamente, de planta 
baja, cubierta de teja y cuatro de
partamentos, linda: derocha entran
do, casa de Inocencia Fernández; 
de frente entrando, con fincas do 
D . Fernando Kodr íguez Alonso; 
y espalda, con la calle de Arriba; 
tasada en mil pesetas. 

Fecha ut supra 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ius-
tancia dé esta ciudad de Astorga 

v y su partido. 
Por el presenté edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, se tiamitan autos 
de pobreza denegada, a instancia 
del Procurador V . Marcelo García 
Sabugo, en representación de don 
Manuel Vega Vega, viudo, vecino 
de Nistal de la Vega, y a instancia 
del Procurador D . Ricardo Martín 
Moro, en repiesentución de D . Má
ximo Prieto Vega, se t rabó embargo 
de bienes de dicho demandado por 
cantidad do cinco mil pesetas, cal
culadas para prinoiueipal y costas, 
y por providencia de esta focha se 
ha acordado sacar a pública subasta 
los inmuebles que al tinal se descri
birán, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia do esto Juzgado el 
día üO de Diciembru próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

1. " Para tomar parte ou la su
basta deberán los solicitadores pre
sentar su cédula personal corriente 
y consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efeclivo del 
valor de los bienes. 

2. " No so admitirán posturas que 

1.447 

no cubran bis dos terceras partos de 
la tasación. 

8." So liace eoustir, que a ins
tancia de la parle actora, salón a 
subasta los biones objeto de ¡a mis
ma, sin suplir provianionto la falta 
do t i tulación. 

Dado on Astorga, a ocho de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.—El Juez de primera instan
cia, Angol Barroeta.- Kl Secretario, 
Viceiito itouiero Katto. 

Bienes objeto de la subasta 

1. ° Una tierra, trigal, regadía , 
en el prado o Eras de Arriba, de ha: 
cor tres cuartales, o sea catorce 
áreas y siete contiáreas, .pie linda: 
por el Este, otra de D . José Cabe
ro; Sur, con el río; Norte, con mol-
dera; tasada en rail ochocientas 
veinticinco pesetas. 

2. ° Otra tierra, trigal, regad ía , 
al pago de la Palerica, de un cuar
tal o cuatro áreas y sesenta y nueve 
centiáreas, linda: al Este, más de 
D . " Angela Vega; Sur, do D, Ca
yetano Cuervo; Oeste, dé D . José 
García y Norte, de f D . ' Santiago 
Martínez Ramos; tasada en sotecicu-
tas pesetas. ' 

3. ° Otra tierra, tr iga l .regadía , a 
las Eras de Arriba,: de dos cuarta
les, equivalentes a uuve áreas-trein
ta-y .ocho .centiáreas, que linda:'por 
el^Este, otra de Prieto Cuervo; Sur, 
el río; Oeste', de D. Fe l ipe 'Garc ía y . 
Norte, moldera; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. ' 

' 4." Otra tierra, trigal, r e g a d í a , ' 
dé cuartal y medio o siete áreas 
tres centiá-ieas, al • pago o sitio - de 
los Piornos, lindante: al Este, con 
otra de lieredéros de Miguel .Vega: 
Sur y Oeste, más de Pascual Vega 
y Norte, con el río; tasada en seis
cientas pesetas. 

ó.0 Otra tierra,'.', trigal, regadía , 
a! pago do los .Eras do Arriba, de un 
cuarta!, que son cuatro áreas y se
senta y nuevo centiAroas, lindante: 
por Este, otra do D. Felipe García; 
Sur, oi río; Oeste, más do D . José 
Prieto Cuervo y Norte, moldera; ta
sada ou doscientas pesetas. 

G.0 U n quiñón o trozo do monte, 
de producir leña, on dicho pueblo 
de Nistal, sitio de Corra o Sardona), 
señalados con el número treinta y 
dos, que hace cincuenta y cuatro 
áreas, secano, linda: Este, más de 
Escolást ica Vega; Sur, D . Gregorio 
Prieto Cepeda; Oeste, D . Miguel 
Prieto y Norte, D. Tomás Mallo; 
tasado en ciento cincuenta pése las . 

7.° Otro quiñón, de igual mon
te, a Las Majadas, numerada con el 
diez, que linda; Este, José Celada 

7 v. 
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González: Sur, V . Lu/s Ve ¡ta Pérez; 
Oeste, D. Francisco Prieto Rubio y 
Norte, D . Francisco Fuertes Priuio; 

'tasado en ciento veinticinco pesetas. 
8. ° Otro quiñón de monte, a Va-

Ueoseuro, de igual término, linda: 
Este, Gregorio Prieto Cepeda; Sur, 
monte de Barrientos; Oeste, más de 
Joaquín Vega Mart ínez y Norte, 
Miguel Prieto; tasado en cincuenta 
pesetas, de cabida cincuenta y cua
tro ¿veas. 

9. " Otro, a la Reguera, número 
sesenta, linda: Este, Antonio Cuer
vo Martínez, D." Josefa Cordero Ve
ga; Oeste, Lucas Vega Vega y Nor
te, D , Pedro Cuervo Vega; tasado 
en ciento cincuenta pesetas, de ca
bida 54 áreas . 

10. Otro, al Fuyaco, numerado 
con el veintinueve, linda: Este, 
Luis Prieto Cabero; Sur, Jose
fa Cordero Vega; Oeste, Luis Ve
ga y Norte, más de Lucas Vega; 
tasado en ciento cincuenta pesetas, 
de cabida 54 áreas . 

II. Otro, al sitio de Valleluen-
go, numerado con el treinta y dos, 
que linda: Este, otra de Pedro Mar
t ínez Vega; Sur, J o s é García Prie
to; ' Norte; más de Pedro Cuervo 
Vega y Oeste, Pascual Vega Martí
nez; tasado en treinta y chico pese
tas, cabida 64 áreas. 

Fecha ut.supra 
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juzgado municipal de 
Quintana y Congosto 

Don Pedro Torres Fernandez, Juez 
municipal de Quintana y Con-

• gosto. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil incoado en este Juzgado 
por 1). Laureano García Lobato, 
casado, mayor de edad y vecino de 
Herreros de J a m ú z , contra Cayetana 
García F e r n á n d e z , con su marido 
Miguel Miguelea, como representan
te legal de la misma, sobre pago de 
dqscieutas cincuenta pesetas, he dic
tado la siguiente providencia: 

«Providtncia: Juez Sr. Torres Fer
n á n d e z . — Quintana y Congosto cin
co de Noviembre de mil novecientos 
veintiocho. —Por pesentada la pa
peleta que precede con sti copia, 
convóquese a las partes al juicio 
verbal que se solicita, señalándose 
para la comparecencia en este Juz
gado el día diez y nuevo del actual, 
a las dos de la tardo, en considera 
ción a que los demandados no resi
den on el lugar del juicio; h á g a m e 
las citaciones de dichos demandados 
predictos, que se fijarán en el sitio 
de costumbre do esto Juzgado, en ei 
pueblo de Redelga de la Valduerna, 

Juzgado munivipa] de Vi l l amontán , 
en que tuvieron su ú l t imo domicilio 
y en el BOLKTÍN OFICUL de la pro
vincia, en la turma que lo solicita el 
actor y ordena la Ley, eonlapre 
v e n c i ó n de se seguirá ol juici.) en su 
rebeldía si no compareciese. Lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez, por 
ante mi Secretario doy fe. — Pedro 
Torres. —José L ó p e z . - Rubricados .» 

Y mediante a que los demandados 
son desconocidos sus domicilios o 
ausentes, se publica dicha providen
cia por medio del presente edicto 
para que le sirva de notif icación, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Dado en Quintana 
y Congosto a cinco de Noviembre 
de mil novecientos veintiocho. — E l 
Juez, Pedro Torres.—Ante mi: E l 
Secretario, Josó -López . 
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Juzgado municipal de Bembibre 

Don Manuel Alonso Gonzá lez , Juez 
municipal suplente, en funciones 
de este término . 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mér i to se ha 
dictado la resolución, cuyo encabe
zamiento y, parte dispositiva a con
t inuación se transcribe: 

«Sentenc ia . E n la villa do Bem
bibre del Bierzo, a 25 de Octubre 
de" 1928; el- Sr. D . Manuel, Alonso 
Gonzá lez , Juez municipal suplente, 
en funciones de este término: vistas 
las precedentes actuaciones de jui
cio de faltas seguido con -interven
ción del Ministerio Fiscal, en vir
tud de atestado de la Guardia civil 
de este puesto, contra Esteban Tous 
Berengue, de 48 años , soltero, por
diosero, natural de Preisana, con 
domicilio ambulante, y Antonio 
García I n c ó g n i t o , de 38 años , sol
tero, jornalero, natural de los No 
gales, con residencia en esta villa; 
sobre lesiones mutuas; 

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen Fiscal, debo condenar y 
condeno a los denunciados Esteban 
Tous Berengue y Antonio García 
I n c ó g n i t o , como autores responsa
bles de una falta de lesiones mutuas, 
a la pena de dos dias de arresto me
que declaro extinguida por cumpli
miento, el abonarles el tiempo que 
estuvieron detenidos en este depósi
to municipal, imponiéndoles por 
mitad las costas do este juicio y lí
brese para notificar esta resolución 
los edictos consiguientes. — As í , por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Ma
nuel Alonso .—Rubr icado . -Se l lada .» 

Y para que sirva de notif icación 

a los condenados en ignorado para
dero, expido la presente en Bembi
bre, a 25 de Octubre de 1928.— Ma
nuel Alonso. 

Juzgarlo municipal de. Senuza 

Don Antonio L ó p e z Cabrera, Juez 
municipal de Benuza 
Hago saber: Que para hacer pago 

de trescientas cincuenta y cuatro 
pesetas a D . P l á c i d o Prada Garujo, 
mayor de edad, casado, del comer
cio y vecino de Castroquilame, re
clamadas en juicio verbal civil se
guido en rebeldía del deudor Ma
nuel R o d r í g u e z García, también ma
yor de edad y vecino de Lomba, en 
proveído de hoy he acordado sacar 
a públ ica subasta las fincas siguien
tes, sitas en el pueblo y término de 
Lomba. 

1. " Una casa, de alto, destinada 
a pajar, cubierta de losa, de cuaren
ta y ocho metros cuadrados, con más 
doce de pasillo, sita en el Barrio de 
Otero, en el puebL) de Lomba, lin
da: entrando, a la misma calle y 
Matías L ó p e z ; derecha, camino; iz
quierda, Enrique Rodr íguez y es
palda, Manuel Arias; tasada en 750 
pesetas. 

2. " Una tierra, de secano, en 
Liamillas, de cuatro áreas, linda: 
E . , - O. y N . , camino y S., Cónstan-
tino López; tasada en 35 pesetas. .: 

3. a Otro terreno, de secano, en 
L a Nogalina, de cuatro áreas, linda: 
E . , Antonio Rodr íguez ; S., Anto 
nio L ó p e z Cabrera; O., Invención 
Vega y N . , Andrés Fernández; ta
sado en 35 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día 2b' 
del actual, a las diez horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Benuza, calle de Veracruz, p r e 
viniendo a los licitadores que p a : ¡ ' . 

lomar parte en ella habrán de con
signar el diez por ciento sobre el 
justiprecio de su avahío , no adim 
t iéndese posturas que no cubran i¡' 
dos terceras partes, y no existiei]'¡y 
titulos de propiedad, el rematan!'' 
habrá de conformarse con ol acta de 
remato. 

Benuza, cinco de Noviembre de 
mil novecientos veintiocho. —AUIP-
nio L ó p e z . — E l Secretario, Itufin'' 
R o d r í g u e z . 
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